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CONTESTACION 

Realizacidn de los Presupuestos Generales del Estado para 1980, en AsturSas, en ma- 

Presentada por doña Ludivina García Arias y otros señores Diputados. 

teria de transportes y comunicaciones. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De ;conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional 
del Congreso de los Diputados, se ordena 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES de la contestclci6n del 
Gobierno a la pregunta formulada por 
doña Luavina García Arias y otros seño- 
res Diputados, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, relativa a realiza- 
ción de los Presupuestos Generales del Es- 
tado par& 1980 en Asturias en materia de 
transportes y comunicaciones, publicada 
en el “BOCG” número 1.983-1, de fecha 6 
de junio de 1981. 

Palacio del Congreso de los Diputrtdos, 
26 de enerc de 1982.431 Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
viiia Alsina. 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregun- 
ta formulada por doña Ludivina García 

Arias y otros señores Diputados, pertene- 
cientes a.i Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, sobre realización de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1980 
en Asturias en materia de Transportes y 
Comunicaciones, tengo la honra de enviar 
a V. E. la, contestación formulada por el 
Ministro de Transportes, Turismo y Comu- 
nicaciones, e a  nombre del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

*Antes de entrar a contestar a la pregun- 
ta de la Diputada, p r d e  hacer las si- 
guientes consideraciones previas: 

- L a  elaboración de los Resupuestos 
Generales del Estado no se redizan, 
como muy bien sabe la señora Dipu- 
tada., provincializando cuantitativa- 
mente las inversiones a realizar en 
cada una de las distintas provincias 
españolas. La filosoffa y el sistema 
son completamente distintos. 

En el caso específico de este Departamen- 
to, la provincializaci6n cuantitativa de las 
inversiones no resulta factible llevarla a 
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cabo, puesto que en el campo de los Trans- 
portes Terrestres (trmm por c a r r e h  
ra. transporte por ferrocasill ' , entre otros), 
determinar las repercusiones de las distin- 
tas inversiones en esa provincia no es po- 
sible, pues además de escapar de la filo- 
sofía de elaboración de los Presupuestos 
Generales del Estado, es numéricamente 
inviable. De cualquier forma, la existencia 
de mejores comunicaciones viarias o ferro- 
viaries, repercuten a nivel nacional en un 
servicio mejor generalizado, lo que s u p  
ne un servicio cualitativamente mejor res- 
pecto a esa provincia,, aunque difícilmen- 
te cuantificable, económica y numérica- 
mente. 

- En el campo del transporte aéreo, aún 
resulta más difícil dicha cuantificG 
ción, puesto que, por un lado, las in- 
versiones se realizan en aquellos pun- 
tos donde existe aeropuerto, con la 
mejora que esto supone a la región 
respectiva y, en consecuencia, a la 
provincia en cuya región está incar- 
dinada, y por otro, las inversiones en 
seguridad y ayuda a la navegación, 
etcétera, son aún más difíciles de es- 
pecificar provincialmente, por su c& 
rácter general. 

Las inversiones a nivel nacional, cuan- 
tificadas en su totalidad, en este sector, su- 
ponen claramente un mejor servicio en el 
transporte aéreo, con las consecuencias 
positivas que ello conlleva y la repercusión 
a todos los espaíioles, cualquiera que sea 
el lugar de residencia de loe mismos. 

-- En cuanto al campo del turismo, las 
inversiones más importantes que rea- 
liza el Dz!partamento, son aquellas en- 
caminadas a la promoción del turis- 
mo español, difícilmente cuantifica- 
ble provincialmente, pero visible o 
perceptible en los resultados que la 
referida promoción lleva consigo, con 
repercusión positiva en la región y 
provincia de que se trate. 

-- En cuaniz a las comunicaciones, m- 
r re  algo parecido a lo anteriormen- 

t~ descrito. por lo que la repercusión 
de las inversiones realizadas a nivel 
naciond son difícilmente cyrtntiflca- 
bles a nivel provincial. Sin embargo, 
las mayores inversiones en este cam- 
po repercuten claramente en un ms 
jor nivel de servicio a todos los espac 
fioles, indqxmdientemente de su 
punto de residencia. 

No obstante, la, explicación previa, que 
este h4iniSteriO considera necesario pun- 
tualizar, intentaremos contestas específi- 
camente a la pregunta realizada por la se+ 
ñora Diputada, teniendo en cuenta lo an- 
terior, y respondiendo lascifras que se dan 
a obras concretas que, como queda dicho, 
sólo representan una parte, no la más im- 
portante, del programa de inversiones del 
Ministerio. 

1. La realización de inversiones previs- 
tas y las efectivamente realizadas se con- 
tienen en el anexo número 1, según el cual 
la inversión global prevista para Asturias 
era de 2.680,6 millones de pesetas, en tanto 
que la realizada fue de 2.779,5 millones. 

2. Según se desprende del anexo citado 
todas las inversiones previstas fueron rea- 
lizadas puntualmentel. En el supuesto de 
las correspondientes a la Dirección Gene- 
ral de Infraestructura en tray?sportes, lo 
realizado es superior en 160,7 millones de 
pesetas. - 

Por lo que respecta al Organismo Autó- 
nomo"Aeropuertos Nacionales", la inver- 
sión no realizada conforme a: 

- Obras de seguridad zonas esteriles. 
- Celdas central eléctrica. 

Las primeras no se han realizado por, in- 
cIuirse en un proyecto en mayor alcance 
a reelizar por la Dirección General de In- 
fraestructura del Transporte, adjudicadas 
eii mayo de 1981 por valor' de 168,7 millo- 
nes de pesetas. 

Las segundas se incluyen igualmente en 
un proyecto más amplio a adjudiczr en 
1981 por importe de 15 miiicncc. 
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3. La inversión globa4 realizada sobre 
la prevista representa, un incremento a b  
soluto de 98,Q millones de pesetas. 

4. Según el anexo reseñado, el porcen- 
taje de las inversiones en Asturias en 1980 
representan el 3,75 por ciento del total n a  
ciond." 

Lo que envío a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 133 del Reglamento 
provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

E1 Ministro de la Presidencia, Matías 
Rodríguez Inciarte. 

ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS INVERSIONES PREVISTAS Y LAS REALIZA- 
CIONES EN MATER.IA DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES EN ASTURIAS 

DURANTE 1980 

Previsión les0 
CENTRO DIRECTIVO Asturias 

(Millones) 
- 

D. G.  Infraestructura del T m s -  
porte .............................. 

D. G.  Correos y Telecomunicacio- 
nes .............................. 

D. G. Marina Mercante ............ 
Subsecretaria Aviación Civil ...... 
-4ei-opuertos Nacionales ............ 
RENFE .............................. 
FEVE ................................. 

TOTALES ............... 

147,3 

8.3 
0,- 
O.- 

113.4 
1.402,- 
1 .O1 1,6 

Realizado 1980 
Asturias 

(Millones) 

308,- 

37,Q 
0,- 
0,- 

20.- 
1.402,- 
1.01 1 ,e 

Inversión 
Total 1880 

14.531.7 

2.855,7 
248,3 
753,- 

2.275,l 
50.840,6 
2.028,5 

Porcentaje 
Asturiaa 

Total 

2.880,6 2.779,s 74.242.0 3,75 




